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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

E^e periódieo se publica los martas, jueves, sábados y domingos; y se admiten su&criciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corlo sin novedad en su importante salud.

Por los del extraordinario. 187.901.389,02

1.962.017.082,14
Por resultas de obligaciones de ejercicios 

cerrados. . 22.262.715,18

1.984.279.797,32

Gacela del M de Noviembre.

MINISTERIO DE HvCIENDA.

Real decreto.

Y las resultas pendientes de pago al cerrarse el presu
puesto ascienden á 146.927.619,5o

que proceden: ,
26.812.397,87 de obligaciones del presupuesto ordinario de 1858.
1.130.853,46 de las del extraordinario, y .

118.984.368,22 de las resultas de ejercidios cerrados.
CONCLUSION.

4 46.927.619,55
El Ministro que suscribe cumple este deber, competentemente autorizado 

por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, teniendo la honra de 
presentar á las Cortes la cuenta general del Estado correspondiente al año 
de 1839, con la certificación relativa á las definitivas del ejercicio de 1858 
que ha expedido el Tribunal de Cuentas del Reino, y de someter á su apro
bación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° Los gastos del ejercicio del presupuesto de 1838 se fijan en 
la cantidad de 2.131.207.415,87 que importan los derechos reconocidos y 
liquidados á los acreedores del Estado, según las cuentas generales redacta
das por la Dirección general de contabilidad de la Hacienda pública y exa
minadas por el Tribunal de Cuentas del Reino, en esta forma: 
Por los servicios del presupuesto general de gastos ordi

narios comprendidos en el estado señalado con la letra
A. unido al presupuesto de 1858. 1.800.928.090,99

Por los del presupuesto especial de gastos afectos á los 
productos de bienes nacionales y servicio extraordinario 
de obras públicas. 189.032.242,48

1.989.960.333,47

Art. 2.° Se autoriza el pago en concepto de resultas del ejercicio de 
1858, y con sujeción á las disposiciones vigentes, de las obligaciones com
prendidas en la cuenta definitiva de gastos públicos del mismo ejercicio que no 
han sido satisfechas á su terminación, imputándose al presupuesto del año 
en que se ejecuten.
' A;t 5 » se anulan los créditos importantes 90,180.278,62 que resul
tan sobrantes en varios capítulos después de cubiertos los gastos, según la 
cuenta definitiva del mismo ejercicio.

Art 4.° Se aprueba la trasferencia al presupuesto de 18j9 de los cré
ditos importantes en junto 35.383.680.06 que aparecen de la espresada cuen
ta definitiva, cuya permanencia, se reconoce necesaria para la continuación de 
los servicios y formalizacion en cuentas de los gastos ejecutados.

Art. 5.® Los derechos líquidos á favor del Tesoro por . los ordinarios y 
extraordinarios de 1858 durante los 18 meses de su ejercicio se fijan en la 
suma de 2.087.478.126,43, según aparece de las cuentas formadas por la Di
rección general de Contabilidad, en esta forma,

Por los recursos comprendidos en el presupuesto ge- „ ,
neral de ingresos ordinarios. 1.843.201.500;58

Por los productos de la desamortización y demas recur
sos asignados al presupuesto extraordinario. 180.637.434,90

Por resultas de ejercicios cerrados. ('3.639,190,93

Por resultas de ejercicios cerrados. 441.247.083,40

En suma. 2.131.207.416,87

Los pagos líquidos ejecutados por cuenta del mismo presupues
to en los 18 meses de ejercicio se fijan en 1.984.279.797,32 
á saber: .

Por los servicios del presupuesto ordi
nario. 1.774.415,693,12

La recaudación obtenida durante el 
1.869.213.599,40,3 saber:

Ingresos del presupuesto ordinario.
Idem del extraordinario.
Resultas de ejercicios cerrados.

2,087.478.126,43 
ejercicio, se fija en

1.676.449.531,93
180 619,632,67

12.144.434,80

4 869.213.599,40
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Y ios restos por cobrar al terminar el ejercicio en 218.264.527,03

en los que están comprendidos 156.819.9/16,22, que proceden de débitos por 
atrasos hasta fin de 1819 y de resultas de ejercicios cerrad.s

Art. 6." Se aprueban las trasferencias al presupuesto de I8.j J de las re. di 
tas peddiéntes de cobro expresadas en el artículo anterior.

Art. 7.° El presupuesto de 1858 se considerara defiuitivamenle liquidado
Art. 6.'

í.os'pag^’Bjan, según el art. 1/ de esta ley, en -279.797,32
Los ingresos obtenidos, según el articulo o. I .cu

Y' por consiguiente el saldo ó déficit del presupuesto de
1858 en la suma de 1 lo.066-Uh.92

Madrid 22 de Noviembre de 4861 ,=FJ Ministro de Hacienda Pedro Salaverríd.

Gaceta del 5 de-Diciembre.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Excmo. Sr.: Convencida S. M. 
la Reina (q. D. g.) de que el sis
tema de contratas parciales para 
facilitar el acopio de todos los efec
tos y pertrechos que se necesitan 
en el repuesto de los arsenales del 
Estado y atender de este modo a! 
consumo anual de las distintas aten
ciones del vasto material de la Ma
lina, es sin duda el mas acertado 
y conveniente, y el único que debe 
seguirse en analogía con el espíritu 
de la ley á que están sujetos lodos 
los servicios públicos, estimó oportu
no so reunieran en este Mm sterio 
todos los antecedentes necesarios 
para variar el sistema establecido 
de compras al' por menor, que so
bre ser inconveniente por mas de 
un concepto, no estaba en armo
nía con las prescripciones déla ley 
vigente.

Considerando S M. todo lo ex
puesto, asi como la necesidad do 
proteger nuestra industria paiticular, 
para que esta teme ’.a [ arle que 
le corresponde en el progresivo de
sarrollo de la Marina de guerra, Reu
nidos los pedidos hechos por los de
parlamentos, y divididos en grupos 
para su mas fácil licitación, des
pués de haber oido en el particular 
á la junta consultiva de la Armada, 
conformándose S. M. con el parecer 
de dicha corporación, se ha digna
do determinar se observen las reglas 
siguientes; ,

1 .a Que el primer grupo, ó sea 
el que marca las jarcias ó tejidos, 
se divida en dos contratas diferentes 
para la mayor facilidad en la lici
tación; advii tiendo que esta ha do 
ser simultánea en la corle y en las 
capitales de los departamentos de 
Marina, y que por la Dirección de 
Armamentos se formen los pliegos 
de condiciones que oportunamente 
se remitirán á Y. E. para su re
visión.

año, que no La de obstar sm em
bargo para que los pedidos sean 
mayores ó menor¿=, á cuya circuns
tancia se han de compromdir los 
co!.lralis'.as entregándolos á los pla
zos que se determine.

5 .a [Que el grupo undécimo 
expresivo dé los pi rtrechos y efectos 
que ajuicio de los departamentos 
y por no haberlos de producción na
cional se han de adquirir en el ex ■ 
tranjero, siendo igualmente en ex
tremo var ados y distintos, se re
mita á V. E. para su adquisición 
se verifique de la misma manera 
que se determina en el artículo an- 
lerior ante la Junta consultiva de la 
Armada, publicando los anuncios en 
h propia forma, y remitiendo copia 
de ellos al Jefe de la comisión de 
Marina de Londres para que en di
cho mercado se le dé la notoriedad 
debida y puedan hacerse proposi
ciones; en la inteligencia de que las 
entregas han de ser en ios depar
tamentos respectivos, y su recibo 
con sujeción á la ordenanza y regla- 
montos vigentes.

6 .a Que tanto en las contratas 
que han de verificarse simultánea
mente cu la corle y en las capitales 
de los departamento-, como, las que 
se practican aisladamente en estos 
ante sus Juntas económicas, y en 
Madrid ante la consultiva de la Ar
mada, las entregas se han de eje
cutar en tres plazos: el primero 
á los dos meses de finado el con
trato; el segundo á los cuatro y el 
tercero á los seis, podiendo, si antes 
conviniese al contratista, verificar la 
entrega de la totalidad del pedido.

7 .a Que debiendo quedar comple
tamente abastecidos los arsenales á 
mediados del año venidero, se en
cuentran los Subinspectores en el 
caso de calcular y extender los 
pedidos correspondientes á 186JG 
¡os cuales precisa é indi^ponsable- 
menle han de estar en este Ministe
rio en L° de Octubre próximo.

8 .a Que desde l.° de Abril del 
año entrante cesarán en sus come
tidos los comisionados á compras de 
los respectivos departamentos que
dando sin efecto cuanto con respecto 
á esta c misión determinan los ar
tículos 203, 204 y 205 del regla
mento vigente de conlabilidad.

9 .a Si aparte de los pedidos que 
anualmc-nle se dirijen á la Supe
rioridad, se necesitasen algunos per
trechos ó efectos por circunstancias 
imprevistas, se noticiará al Gobierno 
por los Capitanes generales de los 
departamentos, para que se resuelva 
la adquisición ó lo que sea conve
niente:

Y 10. Si la adquisición se nc- 
cesilare con urgencia, y el costo 
de ella no pasase de 1000 rs , que
dan facultadas las Juntas económi
cas para disponerla, dando conoci
miento á este Ministerio.

2 .a Los efectos contenidos en el 
tercer grupo deben subastarse sola
mente en el respectivo departamento, 
formando tres contratos; uno que 
comprenda los puños, otro los gé
neros do seda y do seda y lana, 
y otro los tejidos de hilo y algodón, 
cuyas licitaciones se verificarán ante 
las juntas económicas previa la for
mación por las mismas de los pliegos 
de condiciones: las referidas Juntas 
adjudicarán los remates interinamen
te al mejor postor, remitiendo los 
espedientes originales al Gobierno 
para so aprobación ó lo que pro
ceda.

3 .a Lo mismo se practicará con 
los efectos comprendidos en los gru
pos segundo, cuarto y sétimo que 
contienen lanillas y escudos, betunes 
y pinturas efectos para estos y otros 
betunes, y fierros y clavazón de 
idem, practicándose la adquisición 
por subastas en los respectivos de
partamentos del modo indicado en 
el párrafo anterior.

4 .a Csmo la diversidad de efec
tos que contienen los grupos quinto, 
sexto, oclavo y noveno, que son: 
efectos diversos, utensilios de cura
ción, de mesa, de bitácora, de ca
pilla y adornos de cámara, estaño, 
calamina, piala y plomos, herrajes, 
piezas de cerrajería, lalon y hoja de 
¡ala y herramientas, son tan varia
dos que es imposible practicar su 
adquisición por contratas, se verifi
cará esta por convenios formalizados 
ante las Juntas económicas de cada 
departamento, llamando heladores 

■ por medio de los correspondientes 
anuncios en la Gacela y Boletines 
oficiales, con el fin de que presenten 

I proposiciones pará el sbmiuislro du
rante un año de cuantos efectos en 
ellos so comprenden, subdivididos 
en grupos homogéneos, con estricta 
sujeción á los imslruarks qu; esta
rán de manifiesto en los almacenes 
generales; sirviendo de tipo para 
los depósitos ó garantías del cum- 
plimieolo del servicio que habrá de 
exigirse, la parle prudencial del 
valor de los pertrechos cuyo con
sumo probable se calcule en el 

De Real orden lo digo á V. E- 
para conocimiento de esa corporación 
y efectos de su cumplimier lo, acom
pañándole la relación del grupo un
décimo á los fines indicarlos en la 
regla 5/ de esla resolución, y ma
nifestándole que del grupo décimo 
no se hace mérito porque contiene 
relación de los materiales para obras 
civiles é hidáulicas que se deter
minarán en su día por el ramo de 
Ingenieros; y que los pliegos de 
condiciones de que trata la regla 1.a 
para las contraías de jarcias y te
jidos, se lo remitirán á V. E. en 
el momento que acabe de formarlos 
la Dirección de Armamentos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
25 de Noviembre de 4861—Za- 
vála.

Sr. Presidente d** la Junta con
sultiva de la Armada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
UB ZARAGOZA.

Nu m . 4656

Circular númeto 529.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil y demas de
pendientes de este Gobierno, pro
cederán á la busca y detención do 
Francisco Lorenle, cuyas señas á 
continuación se espresan, y en caso 
de ser habido lo remitirán á dis
posición del Sr. Gobernador de la 
provincia de Teruel, dándome co
nocimiento de haberlo asi verifica
do. Zaragoza 7 de Diciembre de 
1861.—Pedro de Navascués.

Señas de Francisco Lorenle.

Edad 26 años, estatura 5 pies, 
una pulgada: viste calzón corlo de 
pana labrada, chaleco de la misma 
lela, chaqueta negra de lana, pa
ñuelo á la cabeza de algodón color 
rosa, medias de trama azules, al
pargatas pasadas á lo miñón, cojea 
un poco del pie derecho, sabe el 
oficio de carpintero.

Nu m . 4657. ..

Circular número 530.

En el mes de Noviembre últi
mo se propaló la noticia de ha
berse cometido un robo do 16 á 
20 rs. en las inmediaciones del 
pueblo de Plenas, á Nicolás Martin 
Bernad, vecino del de Azuara; pero 
resultando que este, según declara
ción suya, se jugó aquella canli-
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dad en una fábrica de aguardien- i 
te y por lo lanío, supuesto el robo 
y falso el que fuese maltratado por 
ladrones, he resuello hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que los dependientes de 
mi autoridad suspendan todo pro
cedimiento sobre el pí-r ictlar, yá 
los demás efectos que correspon
dan. Zaragoza "i de Diciembre de 
1861.—Pedro de Navascués.

Nü m . 1638.

Circular número 531.

El 3 del presente mes se en" 
contró en un campo, prodiedad d- 
Francisco tecina, vecino de Vina, 
una muía, pelo castaño, cerrada, de 
unos siete palmos de alzada, un 
poco corta de la mano derecha, 
cuyo dueño se ignora, y á fin do 
que pueda llegar á noticia del mis
mo, lie dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial, en la inteligencia 
que si en el término de 15 dias 
no se presentan á recogerla, cm 
documentes que justifiquen su per
tenencia, ante el Alcalde de dicha 
villa, se procederá á la venta de 
la muía, en pública subasta. Zara
goza 9 do Diciembre de 1861.— 
Pedro de¡ Navascués.

Nc m . 1639.

Circular número 532.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Cálmarza, dotada con lOOOrs. anuales 
se hallá vacante.

Los aspirantes que á la calidad de 
mayores de 25 años, reunan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
Alcalde presidente de aquella corpo
ración dentro del término de treinta 
dias que empezarán á contarse desde 
el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853. Zaragoza 9 de Di
ciembre de 186L=Pedro de Navas- 
cués.

Nü m . 1660.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.° 

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 3.a de osle Tribunal, 

se cita, llama y emplaza por pri
mera voz á los herederos de don 
Juan García Muñoz, Perito agróno
mo que fue de la provincia de Za
ragoza, cuyo paradero se ignora, 
á lin de que en ti término de treinta 
dias, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este anuncio 
en la Gacela, se presenten en esta 
Secretaría general por si ó por me
dio de encargado á recoger y con
testar el pliego de raparos ocurrí- | 
do en el examen de la cuenta de 
fondos provinciales de dicha pro
vincia, correspondiente al ano de 
1852: en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Madrid 6 de Di
ciembre de 1861.—José Folios. 3

Nó m 1661.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

El Excmo, Sr. Gobernador de esta 
provincia con fecha 2 del corriente 
dice á esta Administración lo que 
sigue:

La Dirección general de contribu
ciones con fecha l.u del actual me 
dice lo siguienre.=Por el Ministe
rio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 16 
de Noviembre último la Real órden 
siguiente.=Excmo. Sr. He dado cuen
ta á laj Reina (q. D. g.) de la con
sulta que el Gobernador de la 
provincia de Málaga ha elevado al 
Ministerio de la Gobernación con fe
cha 2Í de Agosto último, cuyo es
pediente ha remiiido a este de mi 
cargo en Real órden de 16 de Se
tiembre, y en la cual manifiesta que 
deben considerarse comprendidas en 
las escepciones del articulo 3.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
para el pago de la contribución ter
ritorial las casas paneras dejos Pó
sitos de los pueblos mediante á la ín
dole ó destino que tienen esta clase 
de edificios, cuyo objeto es una ins
titución "piadosa. En su vista y con
siderando que los Pósitos son unos 
establecimientos á donde se depositan 
los granos para amparar á la clase la
bradora en su escasez y miseria, y 
que en época favorable lo devuelven 
á los mismos con el aumento de las 
pequeños creces pupilares, llamadas 
asi por lo sagrado y preferente que 
siempre se ha estimado su pago: Con
siderando según lo espuesto que los 
edificios de los Pósitos se hallan des
tinados para, actos de beneficencia y 
á fines de interés público:—y Con
siderando, por último, que si no es
tán arrendados ni producen renta al
guna se deben de conceptuar como 
de propiedad común de los pueblos; 
S. M. se ha dignado acordar de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en vista de lo in
formado por la Asesoría de este Mi
nisterio, que todos los edificios de 
propiedad de los Pósitos se hallen 
comprendidos en las escepciones del 
articulo 3.° del citado Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, y por con

secuencia no sujetos al pago del im
puesto territorial, siempre que no ios 
teagan arrendados para otro objeto, 
ó les produzcan renta alguna, puesto 
que han de estar destinados esclusi- 
vamente para el servicio de su insti
tución. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. =Lo que esta Dirección tras
lada á V. S. para su conocimiento y 
^ara que lo comunique á la Admi
nistración principal tic Hacienda pú
blica de esa provincia.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos á quienes compele. Zarago
za 5 de Diciembre de 1861.—Neme
sio de Bombo.

Nü m . 1662.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

La Dirección general, do acuer
do con la empresa contratista, ha 
dispuesto que el servicio de las dos 
espediciones mensuales para la con
ducción de la correspondencia des
de Cádiz á las Islas Canarias en 
buques de vapor, se sujete desde 
Enero próximo al ilinerarioque si
gue.

Salida de Cádiz.

Los dias 2 y 17 de cada mes 
á las 4 do la larde.

Llegada á Santa Cruz de Tene
rife.

Los dias G y 21 á las G de 
la mañana,

Salida para, tas Palmas (Gran 
Canaria.^

Los mismos dias á las doce de la 
noche.

Llegada á las Palmas.

Los dias 7 y 22 al amanecer.

Regreso de las Palmas á Santa 
Cruz de Tenerife.

Los dias 8 y 23 á las 12 déla 
noche.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.

Los dias 9 y 24 ai amanecer.

Salida para Cádiz. •

Los mismos dias á las 4 de la 
larde.

Llegada á Cádiz.

A los cuatro días siguientes al 
amanecer.

Esle servicio es ademas del que 
prestan los buques-correos para las

Antillas, que locan también en su 
viage de ida en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, saliendo de Cá
diz los días 10 y 25 de cada mes.

Los vapores Pelayo y Tharsis ha
rán también sus viages entre Bar-, 
celona y Cádiz, con escala en Va
lencia y Málaga, con sujeción al 
itinerario siguiente.

Salida de Barcelona.

Los tiis 11 y 26 de cada mes 
á las 10 de la mañana.

Salida de Valencia,

Los dias 12 y 27 á las dos de 
la tarde.

Málaga.

Los dias 14 y 29 llega al ama
necer y salo 5 tarde.

Llegada á Cádiz.

Los dias 15 y 30 á las ocho 
de la mañana.

Regreso d-i Cádiz á Barcelona.

Sale de Cádiz el día 1° y 16 á 
las 2 de la tarde.

Málaga.

Los dias 2 y 17 llega á las 6 
de la mañana y salo á las 2 de 
la tarde. *

Valencia.

Los dias 4 y 19 llega á las 7 
y media do la mañana y sale á las 
o de la larde.

Llegada á Barcelona.

Los días 3 y 20 á la una de la 
larde.

Lo que se anuncia al público para 
su conoeimiento. Zaragoza 8 do Di
ciembre de 1861.—El Administra
dor principal, Leandro de Arre
dondo.

Nü m . 1663.

En Real orden de 20 de No
viembre último, se ha dispuesto que 
los días de salida de los buques 
conductores de la correspondencia 
entre la Península y las Islas de 
Puerto Rico, Santo Domingo y Cuba 
cuyo servicio empezará en el año 
próximo sean los siguientes:

De Cádiz los días 10 y 25 do 
cada mes.

De la Habana el 15 y 30 id. id. 
escepluándose el mes do Febrero en 
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a
que se harán á la mar. desde el 
último puerto el 15 Y 28.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. Zaragoza 8 de D-- 
ciembrede 18G1.=EI Administra
dor ¡principal, Leandro de Arre
dondo.

Nü m . 1664.

Compañía de los Ferrp-carriles de 
Madrid á Zaragoza j á Alicante.— 
Servicio de la construcción.—Línea 
de Zaragoza.—7.a Sección.

El día 1 o de los corrientes ten
drá lugar en las casas censisloriales 
del pueblo de Piascncia de jalón, 
y en presencia dol Sr. Alcalde del 
mismo, el pago de los terrenos que 
en su término atraviese la via-fárraa 
de Madrid á Zaragoza.

Lo que se hace saber por medio 
del presento anuncio, para que las 
.personas que so crean en el caso 
do hacer reclamaciones á dicho pago 
con arreglo al arl. 8.° d-i la ley de 
17 de Julio de 1836, por razón 
de enñteusis, servidumbre, hipoteca, 
arriendo ó cualquiera otro gravámen 
que afecto las tincas, las presenten 
en forma legal en el domicilio de 
esta compañia. Zaragoza 7 de Di
ciembre de 1861.—El Perito de la 
compañia, Domingo Loren.

Nu m . 1663.

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

En virtud del presente so cita, 
llama y emplaza por tercer edicto 
y pregón, á los dos hijos menores 
de Carlos Ferrar y Teresa Gimé
nez, quinquilleros ambulantes, cuya 
última residencia la han tenido en 
el pueblo de Bujaraloz, para que 
dentó del preciso término de nueve 
dias, comparezcan á rendir una de
claración en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre estravio 
de una talega con 320 rs. pues de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á4 de Diciembre de 1861. 
—Ignacio de Grassa.=Por su man
dado, José Colomer.

Nü m . 1666.
D. Cayetano García, secretario honora

rio de S. M., Juez de primera ins
tancia 'del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y

emplazo á Manuel Rodríguez, casa
do, residente en Llevo en el mes de 
Marzo último, en cuya época era 
destagisla del Ferro-carril de esta 
ciudad á Madrid, y de 44 anos de 
edad, para que en el termino de 
nueve días, comparezca en este Juz
gado para prestar una declaración 
en la causa que le instruyo, sobre ' 
construcción de un puente y corla 
de árboles, bajo apercibimiento que * 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zi- » 
goza á G de" Diciembre de 1861. ; 
—Cayetano García.=Pur su man- 1 
dado, Pedro del Rey.

Nl m . 1667.

D. Fianeisco Caracciolo Mausi, 
Juez de primera instancia de Mo
rdía..

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Vicente Peñarrocha y Sauz, 
vecino de Forcall, para que dentro 
de nueve dias, comparezca en la 
escribanía del refrendalario á ser 
notificado de la ejecutoria pronun
ciada por la superioridad en la causa 
contra el mismo y otro sobre herida 
á José Arlóla; pues de no verifi
ca! lo le parara el peí juicio que 
haya lugar. Dado en Morella á 27 
de Noviembre de 1861.—Francisco 
Caracciolo Mausi.=Por mandado 
de S. S.a, Gaspar Jovani.

Parle no oficial.

Hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
de Inogés, los repartimientos de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
mismo para el año de 1862, se 
hace saber á los vecinos y foras
teros que tengan ínteres en él, para 
que en el término de ocho dias se 
presenten á examinar sus casillas y 
reclamar si no se hallasen confor
mes, pues pasado dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna, y se pre
sentará á su aprobación.

La Junta directiva de riegos de 
la villa de Alagon, con permiso del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, celebrará capítulo general extra
ordinario de herederos regantes, el 
domingo 15 del que rige á las-diez 
de su mañana, en las salas consis
toriales de la misma; con el objeto 
de. tratar de los derechos de algunos 
brazales de la acequia mayor, con

relación á una fábrica que en la mis
ma se ha construido, lo que se inserta 
en este periódico para conocimiento de 
los interesados por si gustan asistir.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1862, de la villa de Brea, 
se halla espuesto al público en la Se
cretaría por término de ocho dias. ,

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del 
pueblo de Peñaflor para 1852, se halla 
espuesto al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias, 
para que pueda ser examinado y recla
mar en su caso por errores en la apli
cación del tanto por ciento.

Terminados los trabajos de repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo de Aniñen, correspondiente al 
año próximo, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por ocho dias, que princi
piarán á correr el dia 10 de los cor
rientes, para que puedan enterarse de 
ellos los interesados y hacer en su caso 
en el mismo término las reclamacio
nes que les convengan.

Formado el reparto de la contri
bución territorial del pueblo de Rues- 
ca para el año de 1862, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento por ocho dias, en 
cuyo período se admitirán los recla
maciones que se interpongan por los 
interesados.

Formado el amillaramiento de la 
riqueza de Salillas de Jalón, por su 
junta pericial, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento, por tiempo de ocho dias, 
en cuyo período se admitirán las re
clamaciones que se interpongan y 
serán desestimadas las que se presenten 
fuera del tiempo señalado; dando prin
cipio á dicho término en el día de 
este anuncio en el Boletín oficial.

En virtud de lo acordado para cu
brir el encabezamiento de consumos 
de esta villa de Trasobares y sus re
cargos, se sacan á pública subasta por 
todo el año próximo de 1862, los 
derechos sobre las especies determi
nadas de consumo con libertad de ven
tas, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de Avuntamiento y bajo el tipo 
d^1236O rs. vn.; advirtiendo que la 
subasta constará de dos remates con 
arreglo á los artículos 207 y 208 de 
de la instrucción del ramo; los cuales 

idrán lugar en los dias 8 y 13 del 
rrientc mes á las once de la maña
, en la sala consistorial.

El Ayuntamiento constitucional de 
a Tejón de Valdejasa, tiene acordado 
icar en arriendo en pública subasta 
ara el año próximo de 1862, el horno 
e pan cocer de sus propios; cuyos 
ríos tendrán lugar en los días 15, 
9 y 22 del actual, á la hora de las 
iez de sus respectivas mañanas, con 
ujecion al pliego de condiciones que 
stará de manifiesto en la Secretaría 
e esta corporación.

/Autorizado el Ayuntamiento de Mo- 
•ata de Giloca, para el arriendo con 
a esclusiva de las especies de vino, 

aceite, aguardientes y carnes, ha dis
puesto celebrar dicho arriendo en los 
dias 15 y 22 del actual, á las dos 
de su tarde en la Sala consistorial, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto.

El partido de Médico-Cirujano para 
la asistencia de pobres de Morata de 
Giloca, se halla vacante, su dotación 
consiste en 200 rs. de fondos muni
cipales, y se admiten solicitudes en la 
Secretaría de su Ayuntámiento hasta 
el 25 de Diciembre que se proveerá.

Asociados todos los vecinos de Ani
ñen para su servicio sanitario, tienen 
establecida una plaza de Boticario á 
partido cerrado, no solo para ellos 
si es también para el inmediato pueblo 
de Ccrbera que como anejo viene aquí 
por las medicinas que necesita. Esta 
plaza que está vacante se halla do
tada por dichos dos pueblos con diez 
mil quinientos reales vellón por año, 
inclusos en ellos ochocientos reales que 
la municipalidad abona por benefi
cencia, y toda la dotación se paga en 
metálico y por trimestres vecindos. Se 
proveerá por tres años á partido cer
rado, y el que quiera pretenderla di- 
rijirá su solicitud á D. Manuel de 
Pedro vecino de Aniñon, encargado 
de recibirlas hasta pl dia 6 de Enero 
próximo, contando con que ha de ser 
de cuenta del agraciado su traslación 
y la de la botica, y advirtiendo que 
la provisión se hará dentro de dicho 
mes de Enero.
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